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INFORME JURÍDICO FORMULADO A PETICIÓN DE “L’ ASSOSSIACIÓ D’AFECTATS PEL POUM DE CAMBRILS EN L’ÀMBIT D’HORTA” Y DE LA ASOCIACION DE PROPIETARIOS EL REGUERAL EN RELACIÓN AL PADRÓN DE HABITANTES Y AL EMPADRONAMIENTO.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

1. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG).

2. Real Decreto 430/1999, de 12 de marzo.

3. Real Decreto 1690/1986, d’11 de julio, por el cual se aprueba el reglamento de población y demarcación territorial de los entes locales.

4. Decreto 140/1988, de 24 de mayo, por el cual se aprueba el reglamento de demarcación territorial y población de los entes locales.

5. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de les bases del régimen local.

6. Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de julio, por el cual se aprueba el texto refundido de la ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Catalunya.

INFORME

De acuerdo con el artículo 53 del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, “El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo. ...”

Precisamente, la condición de vecino de un municipio se obtiene a raíz del empadronamiento, es decir, de la inscripción en el padrón de habitantes.

El empadronamiento se lleva a cabo a raíz de un supuesto de hecho muy claro, que es el de  residir habitualmente en un municipio. El articulo 54 del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, establece que "Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el padrón del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año".


El empadronamiento es un derecho, y al mismo tiempo una obligación, que protege a los ciudadanos para que los derechos a la libre elección de residencia (artículo 19 de la Constitución Española) y a la participación en los asuntos públicos (artículo 23 de la Constitución española) se hagan efectivos.  No obstante, para poder formalizar el empadronamiento se debe cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente en cada momento.

De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 18 de noviembre de 1998: “… Por lo tanto, sólo aquellas personas que residen habitualmente, o durante más tiempo al año - en el caso, como el que nos ocupa, de que se viva alternativamente en varios municipios-, tienen el derecho de inscribirse en el padrón como residentes, pudiendo el Ayuntamiento comprobar todos 108 datos consignados en las hojas de inscripción (art. 70 del RD 1690/1986).”

Las decisiones municipales nunca pueden restringir, limitar o excluir el ejercicio del derecho a escoger libremente la residencia ahora bien, el Ayuntamiento puede controlar el hecho determinante de si esta residencia es habitual o no.

En este sentido, la sentencia citada sigue manifestando: “… En efecto, el Acuerdo del Ayuntamiento no les impide fijar su residencia en Cogollor, ni excluye, limita o restringe los derechos que puedan derivarse de esa residencia cuando efectivamente exista o cuando los afectados tengan la voluntad de cambiar su residencia a la del municipio en cuestión.”

Per tanto, la condición que regula la posibilidad del empadronamiento en un municipio en concreto es la residencia habitual, lo que se traduce en el hecho de que la persona que se quiera empadronar viva en aquel municipio de forma ordinaria, normal es decir, la mayor parte del tiempo durante el año.

Si algún ciudadano convive durante el año en varios municipios, deberá optar per el empadronamiento en aquel municipio donde habite durante más tiempo durante  el año, ya que a la obligación de todo ciudadano español de estar empadronado se le suma un concepto corrector, que es el hecho de no poder estar empadronado al mismo tiempo en dos o más municipios.

En primera instancia, tan solo es necesaria una declaración de voluntad del administrado para adquirir esta condición de residente (no obstante, debemos advertir que el Ayuntamiento seguirá disfrutando de los medios necesarios para comprobar que esta residencia sea real y, asimismo, habitual).  Así lo refleja la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de 17 de setiembre de 1996: “ El artículo 56 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 julio, establece la obligatoriedad de toda persona que cambie de residencia dentro del territorio español de solicitar la baja en el Ayuntamiento en cuyo Padrón se encuentre inscrito y a solicitar el alta como residente en el nuevo municipio dentro del plazo de 30 días, contados a partir de la fecha en que se otorgue la baja en el municipio de procedencia. Por otra parte la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 septiembre 1986 (RCL 1986\4647), señala que tras ser derogado el artículo 50 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 1952 (RCL 1952\1673 y NDL 2815), en la actualidad no es necesario el requisito de residencia previa, sino que basta la declaración de voluntad del administrado para adquirir la condición de residente.”

El hecho de formar parte de la población de un municipio determina un status jurídico concreto a favor del ciudadano es a decir, se le reconocen unos derechos y unas obligaciones que son específicas de los sujetos que integran este colectivo (la población).

Per tanto, el empadronamiento concede al ciudadano la condición de vecino del municipio y, en consecuencia, se le reconocen los derechos y las obligaciones que se establecen el artículo 18 de la Ley 7/1985.
 

A partir del padrón municipal se elabora el censo electoral. El censo electoral es permanente y su actualización es mensual. Esta actualización se realiza por medio de comunicaciones que los ayuntamientos dirigen a la Delegación Territorial de la Oficina del Censo Electoral; la información comunicada es, entre otra, las altas de los residentes (al padrón de habitantes), mayores de edad, y las bajas producidas. 

La Oficina del Censo Electoral procede a la actualización mensual del Censo Electoral con la información recibida antes del primer día de cada mes.  El censo electoral está a disposición de los interesados para su consulta permanente.

Para cada elección se utilizará el censo electoral vigente al día de la convocatoria. El censo electoral vigente será cerrado el día primero del mes anterior al de la fecha de la convocatoria
. 

Por tanto, todas las personas empadronadas en aquella fecha que reúnan las condiciones establecidas a la LOREG
 podrán ser elector y elegible, con las posibilidades democráticas que aquello comporta.

CONCLUSIONES:

· La condición de vecino de un municipio se obtiene con el empadronamiento. La posibilidad de empadronarse requiere que el interesado resida habitualmente en el municipio.

· Con el empadronamiento se adquieren los derechos al sufragio activo y pasivo, es decir, los derechos a votar y a ser elegido.

· Para cada proceso electoral se utilizará el censo electoral (que se elabora a partir del padrón municipal) vigente al día de la convocatoria. El censo electoral vigente será cerrado el día primero del mes anterior al de la fecha de la convocatoria.

� Los datos del padrón municipal se pueden ceder a otras Administraciones públicas y también pueden servir para elaborar estadísticas oficiales sujetas al secreto estadístico, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.


�Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales y el acceso a los mismos se sujeta a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Trato Automatizado de los Datos de Carácter Personal, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  En cualquier caso, los vecinos disfrutan de los derechos al acceso, rectificación y cancelación de los datos padronales de acuerdo con la Ley 5/1992 antes citada.


�


� Ballesteros Fernández, Angel. Manual de Administración Local. El Consultor de los Ayuntamientos. Págs. 136-142.


� De hecho, actualmente este supuesto es difícil de que es pueda producir, ya que el tratamiento informático de las altas y las bajas padronales permite su coordinación mensual con el INE, quien detectaría inmediatamente las duplicidades, si existiesen.


� El apartado a) del citado artículo reconoce el derecho a ser elector y elegible de acuerdo con lo que dispone la legislación electoral. Este apartado debe relacionarse con los artículos 176 y 177 de la LOREG.





Artículo 176: 1. Sin perjuicio de lo regulado en el Título I, capítulo I, de esta Ley, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros en España cuyos respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas elecciones, en los términos de un tratado.�Asimismo, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales todas las personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:�a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.�b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y hayan manifestado su voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España.�2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la relación de Estados extranjeros cuyos nacionales, residentes en España, deban ser inscritos en el Censo.





Artículo 177: 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II del Título I de esta Ley, son elegibles en las elecciones municipales todas las personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:�a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o bien, sean nacionales de países que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de sufragio pasivo en sus elecciones municipales en los términos de un tratado.�b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles.�c) No hayan sido desposeídos del derecho de sufragio pasivo en su Estado de origen.�2. Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6 de esta Ley y, además, los deudores directos o subsidiarios de la correspondiente Corporación Local contra quienes se hubiera expedido mandamiento de apremio por resolución judicial.





� Art. 39 de la LOREG: 1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del mes anterior al de la fecha de la convocatoria. En el supuesto de que en esa fecha no se hubiese incorporado la información correspondiente en algunos Municipios o Consulados se utilizará en éstos la última información disponible. El Director de la Oficina del Censo Electoral dará cuenta de ello a la Junta Electoral Central para que por la misma se adopten las medidas procedentes.�2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.�La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios informáticos suficientes para ello.�3. Dentro del plazo anterior cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los Ayuntamientos o Consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.�4. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de tres días, resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que habrán de ser expuestas al público el decimoséptimo día posterior a la convocatoria. Asimismo notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamientos y Consulados correspondientes.�5. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa en la que les corresponde votar y comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones de Secciones, locales o Mesas, a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.





� Artículo 6 de la LOREG.
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